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A N U N C IO S  O F IC IA L E S  
A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S  
E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S

G o b i e r n o  d e  l a  N a c i o n
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

DECRETO
 El propósito de definir y  robus

tecer una conciencia nacional de ]a 
Patria española, que anima toda la 
obra de M enéndez Pelayo, es com
partido unánim em ente por cuan
tos elementos integran e l ,esp íri tu  
de nuestro  Movimiento Nacional. 
El culto piadoso que a la memoria 
de este español insigne ha venido 
celebrándose duran te  los años de 
la República, con ocasión de los 
aniversarios de su muerte, culminó 
en el primer año triunfal en el h o 
menaje que a su obra tr ibutaron 
en el Paraninfo  de la Universidad 
de Salamanca representantes de to 
dos los sectores de nuestro  M ovi
miento.. Constituido hoy el Primer 
G obierno Nacional, parece llegada 
la hora  de que las aspiraciones por 
tanto  tiempo sentidas plasmen de 
modo definitivo en una obra le
gislativa que ponga la cultura y 
la ciencia española de acuerdo con 
las inspiraciones del Maestro.

El espíritu de su obra, europeo 
y universal en su técnica y  en su 
ambición,, y nacional en su senti
m iento y carácter distintivo, ha de 
producir el renacimiento científi
co de nuestra Patria.

‘‘Q uerem os—dijo—la renovación 
de la ciencia española, no su. tes
tam ento”.

Fué su vida, también, alto ejem
plo para la intelectualidad d e -E s 
paña, pues siempre combatió al pe
simismo, dep red ad o r  de nuestros 
valores nacionales, creyendo que la 
inteligencia debe ser-la guía de la 
conciencia n a c i o n a l ,  s in tiéndo
se p ro fundam ente  solidarizada con 
el destino común de .la Nación.

El Estado ha de p rocurar que 
los elementos necesarios para la 
formación científica de la Juventud  
y para el trabajo de los especialis
tas sean adjudicados con un  cri
terio nacional, pensando solam en
te en la valía de quienes hayan  de 
utilizarlos y liberando a los estu
diosos de la funesta esclavitud de 
camarillas o partidos.

Para hacer posible d a  res tau ra
ción de los buenos estudios, es 
preciso también devolver a las U n i 
versidades los medios necesarios 
para así poderles exigir, fu n d ad a
mente, un rendimiento proporcio
nal en el terreno de la investiga? 
ción científica, que es, además de 
la formación profesional, la fu n 
ción primordial de la Universidad.

En sucesivas disposiciones se 
desarrollarán los propósitos que 
inspiran este Decreto.

Por estas razones, y  haciendo 
honor al anhelo de nuestro M ovi
miento, de que la educación nacio

nal, la elevación del nivel general  
de instrucción y el incremento de 
la vida científica y de la alta inves
tigación, en sus diversos aspectos, 
constituye preocupación p rim or
dial del Gobierno, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 
y a propuesta del M inistro  de E du
cación Nacional,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  primero. El Insti tu to  

de España, además del carácter 
corporativo de Senado de la C u l 
tura  Patria, que le atribuye el D e 
creto de ocho de diciembre de mil 
novecientos tre inta  y siete, será el 
ó rgano a través del cual el Estado 
orientará y dirigirá la alta C u l tu 
ra y la investigación superior en 
España, viniendo a sustituir, en 
parte, a la Jun ta  de Ampliaciones 
de Estudios y Pensiones para  el 
Extranjero.

Artícu lo  segundo.  El M inis te
rio de Educación Nacional deta
llará en O rdenes  sucesivas las F u n 
daciones y Establecimientos que, 
como consecuencia del presente  
Decreto, deban pasar a depender 
del Instituto de España, así como 
las partes o servicios de los m is
mos que, habiendo pertenecido 
hasta ahora a la Junta para A m 
pliación de Estudios, deban ser 
entregados para su continuación a 
las Universidades españolas, asi 
como aquellos otros cuya supre* 
sión pueda convenir.
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Artículo tercero. Por el M inis
terio de Educación Nacional se 
procederá a dictar las normas es
tatutarias y reglamentarias, cuya 
vigencia haya de regular este con
junto, desarrollando las directrices 
que en este Decreto se establecen.

Artículo cuarto. La M esa o Ju n 
ta Directiva del Instituto de Espa
ña será nombrada por el Gobier
no de entre personas pertenecien
tes a las Reales Academias.

Articulo quinto. El Instituto 
realizará estas funciones que se le 
confían por medio de Centros, C o
misiones o Seminarios, según la 
Indole, duración y complejidad de 
cada caso. A  estos organismos po
drán pertenecer, con cargos de co
laboración, y aun directivos, otras 
personas ajenas al Instituto de Es
paña, que serán designadas aten
diendo a la idoneidad y capacidad 
científica para los trabajos que les 
han de ser encomendados, buscán
dose la cooperación de cuantos va
lores científicos auténticos ofrezca 
la vida nacional y facilitando la 
incorporación a estas labores de la 
juventud estudiosa española, pre
parándola para las funciones de la 
investigación centífica.

Artículo sexto. Estos organis
mos podrán tener su residencia en 
distintas localidades y estar situa
dos en los Centros universitarios 
y docentes que convenga, atendien
do a la existencia de personal es
pecializado en los trabajos que se 
pretenda realizar, o a otras condi
ciones que así lo aconsejen.

Artículo séptimo. Q u e d a  di
suelta por este-Decreto la Junta 
para AAtnpJiación de Estudios e In
vestigaciones Científicas.

Artículo octavo. Sin perjuicio 
de adiciones ulteriores al cuadro 
que aquí se presenta, en honor a 
la fecha que se conmemora, antes 
bien, previendo en fecha próxima 
y ocasión también de alto signifi
cado nacional la organización de 
otro grupo de Instituciones, con
cernientes al estudio de las Cien
cias de la naturaleza y matemáti
cas, y sin que la enumeración que

sigue pueda, en modo alguno, con
siderarse exhaustiva, el Poder Pú
blico/obediente a la inspiración del 
Maestro intelectual, cuyo aniver
sario se conmemora, dispone la 
creación de los siguientes organis
mos:

Primero. C e n t r o  de Estudios 
Históricos. — Comprenderá las si
guientes Secciones: Prehistoria, A r
queología, Genealogía y Heráldi
ca, Historia del Imperio español, 
Historia contemporánea, Historia 
del Arte, Historia de las Institu
ciones Políticas y Sociales.

Segundo. Centro de Filología 
Románica.

Tercero. C e n t r o  de Filología 
Semítica y Estudios Arábigos, — 
U na de sus Secciones residirá en 
la ciudad de Granada.

Cuarto. Centro de Arqueología 
e Historia Americana.—Publicará 
una revista y tendrá su residencia 
en la ciudad de Sevilla.

Quinto. , Comisión para la H is
toria de la Ciencia Española.*—Sus 
trabajos, además de ser publicados 
en los correspondientes volúmenes 
de divulgación, se mantendrán, pe
riódicamente, al corriente por me
dio de anales sucesivos, que reco
gerán las investigaciones que so
bre esta materia se realicen.

Sexto. Com isión, p a r a formar 
una Biblioteca de Autores Espa
ñoles.—Esta C o m i s i ó n  dirigirá 
también la Edición Nacional de 
las Obras completas de Menéndez 
y Pelayo. Esta Comisión, con la 
cooperación de especialistas ade
cuados, publicará una Biblioteca 
de Clásicos Españoles de técnica 
y moral militar. /

Séptimo. Seminario de Filolo
gía Clásica.—Publicará una Biblio
teca N ebrija de Autores Clásicos 
greco-latinos, con texto original y  
traducción española. Colaborando 
en estos trabajos se procurará for
mar una juventud especializada 
para la enseñanza de las Humani
dades.

Octavo. L o s  organismos crea
dos por el presente Decreto y los 
que sucesivamente organice el Es

tado. dependientes del Instituto de 
España, se dotarán con cargo a 
los créditos que para fines análo- 
gos figuran consignados en el C a
pítulo tercero, artículo cuarto del 
Presupuesto en vigor.

A sí lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a diez y 
nueve de mayo ele mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año TriunfaL

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de Educación 
Nacional,

Pedro Sáinz Rodríguez

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilm o . Sr.: V ista la instancia dei 
don Emilio Gutiérrez Rio ja, vecino 
de Valladolid, concesionario de la 
línea de automóviles de Valladolid 
a Campaspero e Hijuela, solicitan
do autorización para satisfacer en 
metálico el importe del impuesto 
del Timbre coh que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías que expide i

Resultando que- el número de bi
lletes emitidos por el citado conce* 
sionario en el año 1937 fue de 
2,5.318, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 2.709,90 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 225,82 pe-» 
setas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
225 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
dé cada mes por el expresado con
cepto;

Considerando que el artículo^ 56 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, faculta 
a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a  
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fijar» 
de acuerdo con las mismas; la can
tidad que deban entregar mensual* 
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabili* 
dad que tiene establecida el conce* 
sionario de que se trata ¿s garan
tía de exactitud en la determina*
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jíión y recaudación del impuesto y 
permite realizar las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
(con lo propuesto por la Jefatura 
41el Servicio Nacional de Timbre 
iy Monopolios, acuerda autorizar 
va don Emilio Gutiérrez Rojas, con
cesionario de la línea de automóvi 
Ies de Valladolid a Campaspero e 
•Hijuela, para que satisfaga en me
tálico el importe del Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros y talones-resguardo de 
jmercandas, fijando en doscientas 
[Veintinco pesetas la cantidad que 
ipor este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, 
yy disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifican
tes- de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que'figuran en 
el apéndice del vigente reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
I Burgos, 18 de mayo de 1938.
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
non Manuel Rodríguez Yáñez, ve
cino de Ponferrada, concesionario 
^de la línea de automóviles de Pon- 
ferrada v Fabcro, por Columbria- 
Xí o s  y Cacabelos, solicitando au
torización para satisfacer en me- 

: gálico el importe del impuesto del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talón es-resguardo 
de mercancías que expide;
' Resultando que el núm tro de bi
lletes emitidos por el (Hado con
cesionario en el año 1937 fué de 
21.215, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 3.036,50 pesetas y la dozava 
¡parte, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
/los expedidos en un mes 252,94 
■pesetas;
¡ Resultando que el c jncesionario 
está conforme en que se fije en 
252,94 pesetas la cantidad que de

b e rá  entregar a buen.i cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

; Considerando que el artículo 
[156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans

portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que D contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto 
y permite realizar la-; comproba
ciones que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
don Manuel Rodríguez Yáñez, con
cesionario de la línea de automó
viles de Ponferrada y Fabero, por 
Columbrianos y Cacabelos, para 
que satisfaga en metábeo el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en doscienta cincuenta y 
dos pesetas noventa y cuatro cén
timos la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a la Jefatura del expresado Ser
vicio Nacional y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos que figuran en 
el Apéndice del vigente Regla
mento.

Dios guarde’a V. I. muchos años 
Burgos, 18 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 
de enero de 1937, inserta en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 31 del 
propio mes,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el recargo que debe co
brase por las Aduanas en las li
quidaciones de l o s  derechos de 
Arancel, correspondientes a l a s  
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena del mes actual, y cuyo 
pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de ha
cerlo en oro, será de ciento setenta 
y seis enteros con ochenta y cinco 
centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO. '

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas.—Burgos.

Vistas las veinticinco instancias 
presentadas por las entidades inte
resadas que al final se reseñan, en 
suplica de que se les otorguen loi 
beneficios del Decreto número 220, 
y considerando justificados los mo
tivos alegados en apoyo de sus pe-; 
ticiones, este Ministerio se ha ser
vido resolver:

Que se consideren acogidas a 
los beneficios del citado Decreto, 
para los-ejercicios económicos que 
se indican, a las Empresas que se 
relacionan, bien entendido que tal 
concesión no implica suspensión al
guna de íos deberes fiscales o de 
otra clase que respecto al Estado 
les correspondan o p u d i e r a n  
crearse:

Federico Boneí, S. A., de M a
drid, domiciliada accidentalmente 
en Sevilla. Ej. 1937,

Compañía Nacional de Autom o
tores, de Madrid, domiciliada acci
dentalmente en Valladolid. Ej. 1936 
y 1937.

La Flispano Suiza, fábrica' de 
automóviles, S. A., de Barcelona, 
domiciliada accidentalmente en Se-* 
villa. Ej. 1936 y 1937.

Compañía Andaluza de M inas, 
S. A., de Madrid, domiciliada ac
cidentalmente en San Sebastián* 
Ej. 1936 y 1937.

Federico Pielhoff y  Compañía, 
S. L.t domiciliada en Zarauz (G ui
púzcoa). Ej. 1936 y 1937.

J. y  A . Lamaignere, S. R. C., de 
Alicante, domiciliada provisional
mente en Sevilla. Ej. 1937.

Cántabro Montañesa, S. A ., d« 
Madrid, domiciliada accidental
mente en Valladolid. Ej. 1936 y  
1937.

Finanzauto, S. A., de Madrid, 
domiciliada accidentalmente . en 
San Sebastián. Ej. 1936 y 1937.

Neumáticos Continental, S. A .f 
de Madrid,, domiciliada accidental^ 
mente en Torrelavega (Santander)’/  
Ej. 1936 y 1937.

Compañía Minera de Sierra M e* 
ñera, d o m i c i l i a d a  en Bilbao/ 
Ej. 1936 y 1937.

Sociedad Española de Montaje$
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Industriales, 5. A ., de M adrid, do
miciliada accidentalmente en V a
lladolid. Ej. 1936 y 1937.

Sofá y A znar, Compañía naviera; 
'domiciliada en Bilbao. Ej. 1937.

Cedec, Compañía Española de 
Comercio, S. A., de Barcelona, do
miciliada accidentalmente en Se- 
yilla. Ej. 1936 y 1937.

Compañía H i s p a n  o-Filipina, 
S. A, de Barcelona, domiciliada 
accidentalmente en Alhama de 
Aragón. Ej. 1936 y 1937.

Sociedad Española de Importa
ción y Exportación, de San Sebas
tián. Ej. 1936 y 1937.

Industrial Médica D oria, S. A., 
'de Madrid, domiciliada accidental
mente en Rincón de Soto (Logro
ño). Ej. 1937.

Torras, ‘S. A., de Madrid, domi
ciliada accidentalmente en Sevilla. 
Ej. 1937.

Compañía Minera de Sierra A l- 
hamilla, S. A., de Bilbao. Ej. 1937.

Antonio de Arrarte y Compañía 
de Bilbao. Ej. 1937. „

Almacenes de San Pedro, S. A., 
de Barcelona, domiciliada acciden
talmente én Zaragoza. Ej. 1936 y 
1937. ~

Sociedad Española de Papelería, 
S. A., de San Sebastián. Ej. 1936 
y  1937.

B a n c o  de Gijón , de Gijón. 
Ej. 1936 y 1937.

Banco del Comercio, S. A., de 
Bilbao. Ej. 1936 y 1937.

Transradio Española, S . A., de 
M adrid, domiciliada accidental
mente en* Burgos. Ej. 1936 y 1937.

Continental, Fábrica Española 
del Caucho, S. A ., de Madrid, do
miciliada accidentalmente en To- 
rrelavega (Santander). Ej. 1936 y 
1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 19 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr- Jefe del Servicio Nacional de

Régimen Jurídico de Sociedades
Anónimas.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

ORDENES

Ascensos
Por hallarse comprendido en el 

Decreto número 126, de 23 de sep
tiembre de 1936 (B. O. número 28),,

se concede el empleo de Teniente 
al Alférez de la G uardia Civil don 
Joaquín Gracia Sánchez, debiendo 
ser colocado en el escalafón de los 
de su nuevo empleo entre don A n
tonio Marín Carrillo y don Jo a
quín Hernando Soler.

Valladolid, 17 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el empleo de Alférez, por 
haberle correspondido ya por an
tigüedad, al Brigada de la G uar
dia Civil don Fernando Lechuga 
Reyes, debiendo ser colocado en el 
escalafón de los de su nuevo em
pleo entre don Fortunato García 
Sanz y don Leonardo García G e
rona.

Valladolid, 17 de mayo de 1938 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

El Sargento de la Guardia C i
vil don Sebastián Dato Villalba 
se considerará ascendido a dicho 
empleo por aplicación del Decre
to número 50, de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8), en el que se 
halla comprendido, y no por an
tigüedad, asignándosele la de 25 
de noviembre de 1936, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Orden 
de 21 de julio de 1937 (B. O. nú
mero 246) y debiendo ser colocado 
en el escalafón en el lugar que le 
corresponda.

Valladolid, 17 de mayo de 1938 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Por conveniencia del servicie 
se concede el empleo de Sargenfi 
en propuesta extraordinaria po 
antigüedad, a los Cabos del In< 
tituto de la Guardia Civil (A i 
ma de Caballería) que se relacic 
nan a continuación:

Cabo D . Román Lapeña Girór 
Otro, D . E u g e n i o  Lorenzan 

Galán.
Otro, D . José Méndez Amor. 
Otro, D . M anuel Garoz Puebh 
Otro, D. Abel Pérez Miró. 
Valladolid, 17 de mayo de 193S 

[I Año Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

Reemplazo por herido
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto de 7 de septiembre: 
de 1935 (C . L. número 577), pasaj 
a la situación de “Reemplazo por, 
herido’', en las condiciones que! 
determina la R. O. C. de 5 de ju-j 
nio de 1905 (C . L. núm. 101), el, 
Sargento de la Guardia Civil don 
Gabriel García Pérez.

Valladolid, 17 de mayo de 1938.' 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría del Ejército 
Distintivos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que los soldados Médicos que 
prestan servicio en Cuerpos y Hos
pitales usen como distintivo un¡ 

•brazal en el brazo izquierdo, for
mado por una banda de franela 
am arilla-¿e 10 centímetros de al
tura y centrado por un bordado en1 
color rojo que diga: Médico, con 
letras de dos centímetros de al
tura.

Burgos, 18 de mayo de 1938.—̂ 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanillei.

Ascensos
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo in
mediato, con antigüedad de 25 de 
febrero de 1938, al Alférez de In
fantería del Regimiento Zarago
za núm. 30, don Leonardo Jim é
nez Nieto.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región. 
Militar, y a los .fines del artícu
lo 3.° de la Orden de 23 de noviem
bre, de 1936 (B. O. núm. 39) se 
nombra' Alférez provisional de In-
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fantería a los Brigadas del Regi
miento San Quintín núm. 25 don 
Francisco Castillo Fernández y don 
Secundino Rodríguez Parejo.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Se concede el empleo de Sar
gento provisional para el Batallón 
de Guarnición núm. 350 a los Fa
langistas don Manuel López Cam
ba y don José Dávila Rodríguez, 
procedentes de la Sexta Región 
Militar, y para el Batallón de Or
den Público núm. 410 al también 
Falangista don Valentín Prieto del 
Pino, procedente de la Séptima Re
gión Militar.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.'

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 ele diciembre último 
(R. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C.. L. nú
mero 136) , se declara'apto para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
confiere el de Teniente, con anti
güedad de 18 de agosto de 1837, 
al Alférez de Caballería del Regi
miento de Cazadores Villarroble- 
do núm. 1, don Mariano Calderón 
Sánchez.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal,=E1 General Sub
secretario ' del Ejército, Luis Val- 
des Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 133), se declara aptos para el 
ascenso ai ernpi:o inmediato y se 
confiere el de Teniente, con anti
güedad de 30 de octubre de 1937 
y de 20 de marzo último, respec
tivamente, a los Alféreces de Ca
ballería don Macario Cuéllar Pé
rez, .del Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo núm. 1, y don David 
Serna Antón, con d. stino en el Re
gimiento de infantería La Victo
ria núm. 28.

Rug e, 18 de mayo de 1938.— 
1: Año Triunfal. —El General Sub- 
«:• retarlo del Ejército. Luís Val-
dés C¿.v£,iñ.lje¿

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de les Ejér
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato con antigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez de Arti
llería don Miguel Gálvez Palomo, 
con destino en el servicio de Au
tomovilismo del Ejército Sur.

Burgos, 18 de mayo de 1S33.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés .Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia
ción y perfeccionamiento verifica
do en Segovia, se asciende a Te
nientes provisionales del Arma de 
Artillería, p o r , el tiempo de du
ración de la campaña y con la. 
antigüedad que se expresa, a les 
Alféreces provisionales de la re
ferida Arma que figuran en la si
guiente relación:

Antigüedad de 31 de mavo de 1937 
D. José María Zabala Achútegui. 
D. Fiancisco Gómez Corro.

Antigüedad de 20 de junio de 1937 
D. Antonio Molina Abela.
D. Antonio Unceta Conde.
D. José Gutiérrez Semprún.
D. Tomás Amelburo Delgado.
D. Juan Prada Prada.
D. José Bereebal Menguillón.
D. Santiago García Guzmán.
D. Jaime Llinás Camps.
D. José María Fariña Torres.

Antigüedad de 10 de julio de 1937 
D. Aiíonso Ozores. Marquina.
D. José Diez García.

Antigüedad'de 20 de agosto 1937 
D. Ramón Panlagua Palao. 
Buigos, 18 de mayo de 1S38.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. ei Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1S34 (C. L. núme
ro 136). se declara aptos para el 
ascenso al empleo inmediato y se, 
confiere el de Teniente, con anti
güedad de 20 de marzo último, a 
los Alféreces del Arma de Ingenie
ras que figuran en la siguiente re

lación, los que continuarán en sus 
actuales destinos:

Don Manuel Olivencia García, 
del Regimiento de Transmisiones.

Don Tomás Robles Sánchez, del 
ídem de ídem.

Don Antonio García Ortega, del 
ídem de ídem.

Don Angel Alonso Laguna, del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 7.

Burgos, 18 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis V al- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Grupo de Sanidad Militar del 
Ejército del Sur que a continua
ción se relacionan:
- D. Francisco Valverde Llsvot.

D. Eustaquio Cárdenas Suárez. 
D. Juan de la Vaga Villa.
D. Salvador Villena Castro.
D. Miguel Rcdrígiuz Núñez.
D. Francisco Muñoz Estrada.
D. Francisco Romero Esteban.
D. Vicente Moreno Peris.
D. Antonio Cueto de León.
D. Jcsé Algarrada López.
D. Angel Barba Salgado.
D. José Rodríguez Fernández.
D. José Altube Cruz.
D. Julio Campoy Treinta.
D. José Aguilar Macías.
D. José Paz Toro.
D. Angel Contreras Espinosa.
D. Juan Alvarez Vázquez.
D. José Fernández Torres.
D. José Sánchez del Campo.
D. Jerónimo González García.
D. Juan Lorite Lechuga.
D. Juan Gómez Sánchez.
D. Gabriel Guijarro Milla.
D. Francisco Cobeñas Cuellar.
D. Tomás Martínez Cruz.
D. José Gutiérrez López.
D. Antonio Manzano Silván.
D. Joaquín de Castro González 
D Ricardo Pizorno Puyana.
D. José F. Zúñiga Sánchez.
D. Juan Berlanga. Martín.
D. José L. Falante Guillemín.
D. José L. Gastalver Argomanis. 
D. Ramón García Castro.
D. Miguel Rodríguez Pantoia.
D. Angel Arenas Ladislao.

_ D. Antonio León Ruiz.
D. Ramón Hidalgo Salazar*
D. José Díaz Marín.
D. Luis de la Torre Verdier.
D. Antonio Marín Soto.
D. Francisco Ceballos Marín,
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D. Félix Medrano González.
D. Manuel López Verdejo.
B . Angrí Codes Gómez.
D. Luis Castelo Tintorero. ^
D. Manuel Fedrajas Delgado.
D. José Millán López.
D. Enrique Luque Salguero.
D. José Corchado Soler.
D. Francisco Gutiérrez Rodrí

guez.
Burgos, 18 de mayo , de 1938.— 

XI Año TriunfaL-~El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo de Sar
gento provisional al Cabo de la 
Sección Móvil de Evacuación Ve
terinaria núm. 2 don José Bañasco 
García.

Burgos, 18 de mayo de , 1938.— 
n  Año Triunfal. El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, y por reunir las condicio
nes que determina el capítulo 2.°, 
artículo 3.° del Reglamento del 
Cuerpo de Invalides Militares, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1933 (C. L. núm. 159), se .con
cede el empleo de Comandante al 
Capitán del Cuerpo, de Mutilados 
don Celestino Galache Romero, 
con la antigüedad de 27 de febre
ro de 1938 y efectos administra
tivos a partir del 1 del mes si
guiente

Burgos, 17 de mayo de 1928.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, y por reunir las condicio
nes que determina el capítulo 2.°, 
artículo 8.° del Reglamento tíel 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1932 (C. L. número 159), se con
cede el empleo de Alférez al Sub
oficial del Cuerpo de Mutiladas 
don Nemesio García Fernández, 
con la antigüedad del 1 de mayo 
actual, surtiendo efectos adminis
trativos desde la . misma fecha.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
H  Año Triunfa!.=Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dé» Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados, y por reunir las condicio
nes que determina el capítulo 2.°, 
artículo 12 del Reglamento cul 
Cuerpo de Inválidos Militares, 
aprobado por Decreto de 5 de abril 
de 1833 (C. L. núm. 159), se con
cede el empleo de Brigada al Sar
gento 1.° del Cuerpo de Mutilados 
don Juan Bermejo Medina, con la 
antigüedad del 1 de marzo de 1938, 
surtiendo efectos administrativos 
desde la misma fecha.

Burgos, 17 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario dei Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 IB. O. nú
mero 23), Orden de 1.2 de octubre 
de 1936 (B. O. número 33) de la 
Junta de Defensa Nacional y O r
denes complementarias de la Se
cretaría de Guerra publicadas en 
los “ Boletines O ficiales” números 
15, 34,. 84, 252 y ,408, se confieren 
las asimilaciones que se indican a 

; los soldados Médicos y Médico ci
vil que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a prestar 
sus servicios a los destinos que se 
les asigna: - ¡

Capitán Médico honorífico
Soldado del Regimiento de In

fantería Cádiz número 33, don M i
guel Carmona Villarta, a los H os
pitales de Cádiz.

A lféreces M édicos honoríficos
Soldado de la Tercera Bandera 

del Tercio, D. José Luis Alvarez- 
Sala Morís, al Primer Batallón del 
Regimiento de Infantería San 
Quintín núm. 25.

Otro, dei Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, don Luis Salazar Labarga, a 
disposición del Director de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur.

Otro, del Regimiento de A rti
llería Ligera número 4, don Carlos 
Gómez-Moreno Villar,, al Décimo 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 2.

Otro, del Grupo de Sanidad M i
litar de la Octava Región, don Sa- 
turio de la Calle Sáenz, al Décimo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31.

Otro, del Parque de Automóvi
les de la  Quinta Región, don Justo  
A znar Domínguez, a las órdenes

del Coronel de la Reserva General- 
de Artillería.

Otro, en la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S., don Francisco 
Escudero del Agua, que presta sus 
s e r v i c i o s  en F. É. T. y de las 
J. O. N . S. de León, al Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Otro ídem ídem, don Junier Pra
do Alaiodóvar, ídem ídem en el 
Tercio de Requetés “El Alcázar”, 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro ídem ídem, don Luis Bór
delas Vicente, ídem ídem en el 
ídem de San Marcial, al Primer 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26.

Soldado Médico, don Juan Peña 
Moral, ídem ídem en las Am bu
lancias motorizadas de Granada, a 
disposición del Jefe de Sanidad M i
litar del Tercer Cuerpo de Ejér
cito.

Médico civil, clon Germán Apa- 
íategui y A súa, ídem en el H ospi
tal de Prisioneros de la Universi
dad de Comercio de Deusto, a dis
posición del Coronel Inspector de 

. ios Campos de Concentración.
Burgos, 17 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos

Por resolución de S E el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
expresan los Oficiales de Infante
ría que se relacionan a continua
ción :

Capitán, don Luis Aizpuru M ar
tín Pinillos, al Batallón de Am e
tralladoras núm. 7, en. comisión.

Idem, don Claudio Racionero 
Belmonte, del Regimiento de In
fantería América núm. 23, a la 
Academia de Vitoria, como pro
fesor.

Teniente, don Enrique Rodrí
guez Pérez, del Batallón Tirado
res de Iíni, a disposición de la 
Jefatura dé Movilización, Instruc
ción y Recuperación.

Idem, don Carlos Calvo Villa- 
riño ,. del Regimiento de Infantería 
Gerona núm. 18, al Batallón 192 
del de Zamora núm. 29.

Idem, don José Alarcón N ogue
ra, a la Quinta Bandera de la Le
gión.

Idem provisional, don José G ó
mez López, del Regimiento de In-
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fantería San Q uintín núm. 25, a 
la  Séptima Bandera de la Legión.Idem  ídem, don Fernando de la 
G ándara  Usera, actualmente a dis
posición del Excmo. Sl\  M inistro 
de O rden Público, al Ejército del N orte.

Alférez dé Complemento, Emi
lio Varela Locatelli, al Batallón de 
Am etralladoras núm. 7.

Idem  provisional, don Antonio 
Floriano Llórente, a disposición del 
Excelentísimo Señor General Jefe 
D irecto de la Milicia de F. E. T. y  de las J. O. N. S.

Idem ídem, don Vicente Blanco 
Benítez, de la Primera División 
N avarra, a la Q uinta Bandera de la  Legión, en comisión.

Idem  ídem, don Apolinar Fraile 
Segovia, de la Séptima Bandera de 
la  Legión, a la ídem, en ídem.

Idem  ídem, don Rafael Orozco 
M asieu, de la Sexta Bandera de la 
Legión, a la ídem, en ídem.

Idem  ídem, don Segundo Sala- 
verri Alonso, del Segundo Tercio 
de la Legión, a la ídem, en ídem.

Idem  ídem, don José Ascanio López, a la ídem.
ídem  ídem, don Vicente Alva- 

rez Toledo Moráis, del Regimien
to  de Infantería La Victoria n ú 
m ero 28, a la ídem, en comisión.

Idem  ídem, don Augusto Casti
lla  Rodríguez, del Batallón de 
G uarnición núm. 318, al Q uinto 
Xabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas núm ero 5, en ídem.

Idem  ídem, don Francisco Cordón  Pardo, del Regimiento de In 
fantería  Valladolid núm. 20, al idem, en ídem.

Idem  ídem, don José G uerra 
López, del Batallón de A m etra
lladoras, al ídem, en ídem.

Idem  ídem, don Juan Iglesias 
V íctor, del Regimiento de Infan
tería  América núm. 23, al ídem, 
en ídem.

Idem  ídem, don Ildefonso Juan 
Luelmo, del Regimiento de Infan
tería  Bailén núm. 24, al ídem, en 
idem.

Idem ídem, don Alberto López 
Ruiz, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, al ídem, en 
ídem.

Idem  ídem, don Salvador Mar- 
cher Hernández, del Batallón 287, 
*1 idem, en ídem.

Idem  de complemento, don José 
.Ramón Guivelondo Diego, al ídem.

Idem  provisional, don Herm inio 
M artín  Aguado, del Regimiento de 
In fan tería  San Marcial núm , 22,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Subteniente, don Carlos del Val 
Mendoza, a la Legión.

Idem, don Cesáreo García Me- 
íiéndez, a ídem.

Idem, don Julio Domínguez Fer
nández, a ídem.

Sargento, d o n  Dativo Panero 
Ramos, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración.

Idem, don Juan Reguero Roble
do, del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, al de San M ar
cial núm. 22, en comisión.

Idem, don Pedro García Pas
cual, del Regimiento de Infante-

•a la Séptima Bandera de la Le 
gión, en comisión.

Idem ídem, don Alberto M artí 
nez Ubeda, de la Mehal-la Jali 
fiana de Gomara núm. 4, a ídem 
en ídem.

Alférez, don José N eira Gonzá 
lez, de la 62 División, al primei 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Tetuán nú 
mero 1, en comisión.

Idem provisional, don José Pé
rez de la Torre, del Batallón de 
Cazadores San Fernando núm. 1 
al ídem, en ídem.

Idem ídem, don Enrique Díaz 
Menéndez, de la Milicia de F. E. T, 
y de las J. O. N . S. de Castilla, 
al ídem, en ídem.

Idem ídem, don Antonio G ar
cía M artín, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. de Burgos, 
al ídem, en ídem

Idem ídem, don Laureano In- 
germo Gómez, de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
Córdoba, al ídem, en ídem.

Idem ídem, don Francisco Mesa 
Narváez, de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S., al Segundo Batallón del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22.

Idem Moro, Sidi Ben Aixa Saib, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5, 
a disposición de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recu
peración.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ría La Victoria núm. 28, al, de 
ídem, en ídem.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral de Brigada de Artillería don 
José Tenorio Muesas, G obernador 
M ilitar de Logroño, se nombra su 
A yudante de Campo al Com an
dante de Artillería, retirado, don 
Carlos Huelín Gómez.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Teniente Coronel de Inge
nieros del Servicio de Estado M a
yor, don Luis Sánchez-Tembleque 
y Pardinas* pasa destinado a dis
posición del Excmo. Sr. G eneral 
Jefe del Ejército del Centro.

Burgos, 18 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene- 
nalísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado el Capitán de 
Ingenieros d o n  Joaquín Prieto 
Arozarena, del Alto Tribunal de 
Justicia M ilitar, a la Academia M i
litar de Alféreces Provisionales de 
Ingenieros, como Profesor.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, el Veterinario primero don 
Antonio Tomás Saldaña, ascendi
do, pasa destinado al Grupo de 
Veterinaria M ilitar núm. 7.

Burgos, 18 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del E jército/Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Intendente General del Ejército, pa
san destinados al Ejército del Norte, como Administrador del Hospital Militar de Lérida, el Capitán de Intendencia don Daniel Calero Múgica, y al Grupo de Tropas del Cuerpo de Ejército Marroquí el
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Teniente de Intendencia, habili
tado para  Capitán, don Manuel 
Antequera Estévez.

Burgos, 18 de .mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Devolución de cuotas
Vista la instancia promovida por 

el recluta de la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N . S. en Campoma- 
nes, Nicanor Tuero Otero, en su
plica de que le sea devuelta la can
tidad de 240 pesetas que ingresó en 
la Caja de Depósitos de la Tesore
ría de Gijón el día 18 dé septiem
bre de 1928, según carta de pago 
número 309, para emigrar al ex
tranjero, he resuelto acceder a lo 
solicitado, como caso comprendido 
en el artículo 26 del Reglamento 
de 28 de octubre de 1927 CD. O. 
número 243), debiendo ser devuel
ta dicha cantidad al interesado o 
persona legalmente autorizada, pre
vias las formalidades reglamenta
rias.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del 'Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos
Por resolución de S. E. el Ge-' 

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de Te
niente honorario de Ingenieros, por 
el tiempo que dure la campaña, a 
los Arquitectos don Romualdo Ji
ménez Caries, a disposición del Co
mandante General de Ingenieros 
del Ejército del Sur, y don Fer
nando Madrazo Torres, que pres 
tara sus servicios en la Sección de 
Comunicaciones de la Jefatura del 
Aire.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, y a propuesta del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro, se habilita para el 
empleo de Comandante a los Ca
pitanes de Infantería don Carlos 
Ujedo Jiménez, don Cipriano Car- 
deñosa Matheu, don Simón Viz
caíno Sagareta y don Francisco 
Jordán de Uríes Patiño.

Burgos, 17 de mayo de 1938;— 
II Año Triunfal, El General

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
y a los fines del artículo segundo 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente de In
fantería d o n  Antonio Martínez 
Blanco.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
{ a los fines del artículo tercero 
ie la Orden de 23 de noviembre 
le 1936 (B. O. número 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de Al- 
:érez provisional de Artillería al 
Brigada de dicha Arma, con desti
lo en el Décimo Regimiento Li
bero, don Luis Soriano Useron.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
T Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
/aldés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

La antigüedad en el empleo de 
Alférez de Complemento que de
be disfrutar el de dicho empleo del 
Regimiento de Infantería Zarago
za núm. 30, don Antonio Oliver 
Oliver, es la de 6 de septiembre de 
1937, con arreglo al apartado quin
to de la Orden de 30 de marzo de 
1932 (C. L. ,núm. 179).

Burgos, 18 de mayo de 1938.—* 
11 Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge- 

leralísimo de los Ejércitos Nacio- 
aales, y por cumplir las condicio- 
íes que determina el vigente Re
glamento de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, se asciende al 
¡mpíeo inmediato, con la antigüe- 
lad de 13 de octubre de 1937, al 
Brigada de Complemento de In -; 
:antería con destino en el Regi
mentó La Victoria número 28, don 
Adrián García García.

Burgos, 18 de mayo de 1938.—
I Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Bavánillesr ■

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Excmo. Sr. Alto 

Comisario de Marruecos, pasa a 
la situación *A1 Servicio del Pro
tectorado” el Teniente provisional 
de Infantería don Luis Emilio Fer
nández Puig, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. General Je
fe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Je fe  Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, cesan en la situación “Al Ser
vicio del Protectorado”, por cau
sar baja en la Mehal-la Jalifiana 
de Larache, núm. 3, y en la del 
Rif, núm. 5, respectivamente, co
mo consecuencia de resultar so
brantes de plantilla por haber sido 
habilitados para Tenientes Coro
neles, los Comandantes de Infan
tería don Antonio Pavón Rodrí
guez y don Rodrigo Suárez Alva- 
rez.

Burgos, 17 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DEL INTERIOR

Servicio Nacional del Turismo
Concurso para la provisión de quine 
dazas de Guías-Intérpretes-Auxiliare

El Servicio Nacional del Turis 
no crea quince plazas de Guías 
[ntérpretes-Auxiliares, para acom 
)añaf e informar a los viajeros qu< 
risiten Rutas Nacionales dq Gue 
•ra, con el haber mensual de 416,6i 
>esetas (cuatrocientas dieciséis pe 
etas con sesenta y seis céntimos) 
nenos los descuentos correspon
dentes al mismo. El Servicio Na- 
donal ¿Sel Turismo, atenderá a! 
•loj amiento y manutención de 1oü 
Buías-Intérpretes-Auxiliares ñu- 
ante los viajes que estos realicer 
>or las Rutas Nacionales de Güe
ra, acompañando a los viajeros 
lúe las orram

A este efecto, convoca exámenes
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para ja provisión de dichas plazas, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones:

1.a Para tomar parte en estos 
exámenes serán condiciones indis
pensables, ser mayor de edad, y 
menor de 45 años, y presentar jun
tamente con la instancia firmada, 
reintegrada y dirigida al Ilustrísi- 
mo Sr. Jefe del Servicio Nacional 
del Turismo, en San Sebastián, la 
siguiente documentación :

a) Certificado de nacimiento 
debidamente legalizado, o, en su 
defecto, declaración jurada.

b) Certificado negativo de an
tecedentes penales, expedido por 
la Autoridad competente.,

c) Certificado de buena-conduc
ta, expedido por la Autoridad Mu
nicipal correspondiente al domi
cilio.

d) Certificado médico acredita
tivo de no padecer enfermedad con
tagiosa, ni defecto físico que le 
imposibilite el normal desempeño 
del cargo.

e) Certificado de lealtad al Glo
rioso Alzamiento Nacional, expe
dido por el Delegado de Orden Pú
blico del lugar de residencia del 
interesado.

Las instancias deberán presen
tarse en la Secretaría del Servicio 
Nacional del Turismo, en San Se
bastián, hasta las doce horas del 
día primero de junio de 1938.

En el acto de la presentación de 
instancias, los aspirantes abonarán 
en metálico y contra recibo, la 
cantidad de veinticinco pesetas, 
por derecho de examen.

Los exámenes comenzarán den
tro de la primera quincena del mes 
de junio, en el día, hora y local 
que oportunamente se anuncia
rán.

2.a Será condición indispensa
ble poseer dos de los siguientes 
idiomas: alemán, francés, inglés 
y portugués. Los solicitantes harán 
constar en sus instancias cuáles son 
ios idiomas que poseen. El cono
cimiento de otros idiomas, y es
pecialmente del italiano, será te
nido en cuanta para la puntuación. 
Los ejercicios de examen se harán 
en los idiomas alegados por el 
solicitante, y en español.

3.a En igualdad de condiciones, 
te dará p xferencia para la pro
visión de Jae plazas a los mutila- 
I¿os de Guerra por la Patria, y a

ios combatientes con más de seis 
meses'de permanencia en el fren
te, siempre que unos y otros estén 
capacitados para el trabajo re
querido por este Servicio. Igual
mente se tendrán en cuenta los 
servicios prestados a la Causa Na
cional.

La condición de mutilado o ex 
combatiente, y los méritos a que 
:e alude en el punto anterior, se 
harán constar en la instancia que 
presentará el interesado, el cual 
apoyará sus afirmaciones con 
prueba documental.

4.a Los ejercicios serán los si
guientes:

Primero.---Ejercicio escrito, en 
una hora ce tiempo y en los dis
tintos idiomas cuya posesión alega 
■el opositor, sobre los temas que de
signe el Tribunal relativos al Al

zamiento Nacional, al desarrollo 
de la guerra y a los principales 
aspectos turísticos de España y 
rociones elementales de Geogra
fía e Historia de la misma. Los te
mas serán anunciados en el acto 
del examen por acuerdo del Tri- 
> unal.

Segundo—Ejercicio oral en los 
diversas idiomas cuya posesión ale
gue el Opositor, contestando las 
preguntas del Tribunal sobre los 
mismos temas detallados en el pá
rrafo anterior y en español.

5.a Las calificaciones de estos 
dos ejercicios se harán separada
mente por los miembros del Tribu
nal examinador, con arreglo a la 
puntuación de 0 a 10 inclusive, ob
teniéndose uñ . promedio, que será 
la calificación del examen, la cual 
se hará constar en arta firmada 
por todos los miembros del Tribu
nal, publicándose los resultados en 
la prensa de San Sebastián.

6.a I.a composición del Tribu
nal se anunciará veinticuatro ho
ras antes de empezar Jos exáme
nes.

7.a Las condiciones de trabajo 
para los opositores que obtengan 
plaza como resultado de estos ejer
cicios serán las siguientes:

a) Total y absoluta dependen
cia del Servicio Nacional del Tu- 
r‘smo, con exacto cumplimiento áe 
ias órdenes e indicaciones que 
emanen de la Jefatura del mismo.

b) Obligación de vestir el uni
forme que se designe, y que fa
cilitará el Servició Nacional dfcl

Turismo durante las horas de tra
bajo.

c) Q u e d a  terminantemente 
prohibido 3 los Guías-Intérpretes- 
Auxlliares aceptar propinas o gra
tificaciones de los viajeros a quie
nes acompañen. Toda falta en este 
sentido suá considerada como 
grave, sancionándose con la sepa
ración definitiva del Servicio.

d) Se adopta como tipo la jor
nada de ocho horas. Sin embargo, 
en estos momentos en que el com
batiente lucha sin descanso, y en 
que la reconstrucción de España 
exige sacrificios por parte de to
dos, quedan sin limitar las horas 
dt-. trabaje/

e) Las ,> ai tas leves serán casti
gadas, previo expediente, con mul
ta de uno a diez días de haber; y 
las faltas graves con rescisión del 
contrato, prtvlo expediente resuel-r 
lo por el i'Itmo. Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Turismo.

f ) Los opositores que obtengan 
maza tendían derecho a cobrar el 
importe del. viaje para incorporar
se a su di .vino en San Sebastián, 
y los gastos mayores én que incu
rran duva:víe los mismos hasta un 
máximum de 15 pesetas diarias.

g) La ¿asignación para estos 
servid js nc significa obtención en 
propiedad del cargo de funciona
rio público.

Por consiguiente, los designados 
no tendrán más derechos que ios 
que corresponden a los tempore
ros. Por conveniencia del Seri’i- 
c:o ap^e^adas por el Ministro, po
cha darse oor terminado el contra
te en cualquier momento.

h) Contra las decisiones deJ 
Iltmo Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Turismo, únicamente po
drán recurrir los Guías-Intérpre- 
tes-Auxiliares, ante' el Excelentísi
mo Sr MWstro del Interior, con
tra cuyo acuerdo firme no cabrá 
recurso ,

San Sebastián, 19 de mayo de 
1938.—II Año Triunfal.—El Jefe del 
Ciervicio Nacional de Turismo, L. A. 
Bolim
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S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E  M O N T E S
Anuncio de subastas de aprovechamientos resinosos en montes públicos

N O T A  -  A N U N C I O  . .

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías respecti
vas y con arreglo a las normas que se publican en los BB. O O . de las provincias correspondientes, se 
sacan a subasta, por el plazo de un  quinquenio, los aprovechamientos de resinación que a continua
ción se expresan, en los montes que se citan:

E N T I D A D  P R O P I E T A R I A N O M B R E  D E L  M O N T E

Número de pinos 
de resinación anual 

que sirve 
de base a la tasación

Tipos de tasación 
que rigen 

para los cinco año»

Pesetas

S O R I A

Casare]os ............................... Pinar de x\bajd ........................ ■ 6 . 4 0 0  ' 8 . 0 0 0

Lo que se hace público en este “ Boletín Oficial del Estado” , a los efectos señalados en los ar
tículos 1 .2  y 2 . 9  de lá Orden de la Presidencia de la junta Técnica, de seis de enero de 1937.

Burgos, 11 de mayo de 1938.— I I  A ño Triunfal.— El Jefe del Servicio Nacional de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, Flor entino Azpeifia.

P A T U O W A T I )  D £  í i U D F A W  B E L  A R M A  DE ' I N F A N T E R I A
lisiado de cuentas correspondiente ai m es de abril de 1938

D EBE PESETAS H A B E R  PESETAS

Existencia en fin des marzo anterior ... ... 212.797 00 Pagado .por pensiones de una peseta día- 
Ingresado por cuotas correspondientes al  ̂ ria, correspondiente ;d mes de la fecha

mes actual y a trasados.............................  43.366,8? y anteriores  . - .................................................  33.542 00
Idem por donativos en igual período... 1.08?,UO Idem por ídem de 2 ,50 'pesetas-diarias a
Beneficios de imprenta, correspondientes huérfanos comprendidos en los artículos

a la liquidación anterior y no percibidos 50 y 52 del Reglamento en igual período 1.715,00
hasta el presente m es... . . .  ....................  13.05930 Idem al conservador deí edificio del C o-

\ legio, desde julio de 1937 a abril de 
19j3, a razón de 250,00 pesetas men
suales ... ..........   2.500,00

Por gastos de material de escritorio y otros
 ̂ diversos, todos justificados.......................  650,00

Por compra de dos ficheros........................  500,00
Por reposición de cristales y daños oca

sionados en el edificio del mismo por
la aviación ro ja   ............................... 1.850,45

En la Caja de la Im pren ta ......................... 12.481,18
En la ídem del Patronato ... ... .. . ____ 25.076. *0

.____________ En la c/c del Banco de España  ...............   191.995 04
Suma ... ..................... 2/0.310,17 S u m a .. . ................. 270.310 '.7

Toledo, 30 de abril de 1938.— II A ño Triunfal,

V.° B.° . El Vocal Tesorero
El General Presidente, P, A.,

Giménez El Auxiliar de Tesorería, .
Rafael Barrera Alvarez

Nota .—Numero de huérfanos con pensión de una peseta diaria................ .  ... . . .    878
Idem de ídem ídem de 2,50 ídem .................. ... .. .    . ,   ... .... ..... „....... 7
N um ero de socios que.han abonado sus cuotas.». ... .. .     ...  ;........... ................ ..%... 7.184
O ^ ra .-E n  cumplimiento al artículo 32 del Reglam ento, todos los Cuerpos, Centros y Dependencia' 

deben remitir las relaciones dé socios antes del d  ía 12 del mes siguiente al del descuento, ingresando
j  Si en c ĉ de la Sucursal del B anco de España a favor del Patronato de Huérfanas
del Arm a de Infantería, en la de Toledo. b
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

Comité de Moneda Extranjera
D ía  20 de m a y o  de  1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo, con las d ispo
siciones oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  D E  
E X P O R T A C I O N E S

F r a n c o s   . . .  . . .  2 3 ,8 0
L i b r a s   . . .  4 2 ,4 3
D ólares   . . . . . .  ..........  ' 8 ,58
L i r a s .......................................... 4 5 ,1 5
Francos suizos......................... 1 9 6 ,35
R eichsm a rk   ................  3 ,45
Belgas  . . .  . . .  1 4 4 ,7 0
Florines ...................  . . .  . . .  4 ,7 2
E s c u d o s . . . . . . . . . ..............  3 8 ,6 0
Peso de moneda legal.. .  . . .  2 ,25
C oronas  c h e c a s    . . .  3 0 ,—
Coronas suecas ............  2 ,19
Coronas noruegas . .. ...........  2 ,1 4
C oronas  danesas  1 ,90
D IV IS A S  L IB R ES I M P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F I N I T I V A -

- M E N T E
F r a n c o s ................................  2 9 ,7 5
Libras     . . .  5 3 ,0 5
D ó la res . . .........................   10 ,72
Francos suizos ............  >.. 2 4 5 ,4 0
Escudos...    . . .  4 8 ,2 5
Peso moneda legal.. .  >.. 2 ,8 0

Anuncios particulares

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE  LA PROVINCIA DE 

CADIZ
Visto  el expediente seguido a ins

tancia de don Vicente Seriano Serra
no, de Elche, esta Comisión, en se
sión del día 28 de marzo del corrien
te año, acordó levantar la interven
ción de los créditos existentes a favor 
del mismo, por hallarse exento, de la 
responsabilidad a que se refiere el ar
tículo sexto del De:re to-L ty  de 10 
de enero de 1937.

Cádiz, 1 de abril de 1938 .— II A ño 
T r iu n fa l .— El Abogado, del Estado- 
Secretario, Francisco Alonso M oya.

B A N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza

Se ha  notificado a este Banco el ex
travío  del resguardo ce Imposición a 
vencimiento fijo número 170.0, de 
pesetas 1 7 .8 1 4 ,6 8 ,  expedido p o r  nues

tra Sucursal de Huesca el día 26 de 
abril de 1933.

Lo que se hace público por segunda 
vez, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a reclamar* lo ve
rifiquen en el plazo de treinta días, 
a  contar del de la fecha, pues pasado 
dicho plazo., se extenderá el duplica
do, quedando nulo y sin efecto el or i
ginal y el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza ,  9 de mayo d:* 19 3 8 .—  
II A ño  T riu n fa l .— El Secretario, José 
Luis Bregante.

BANCO DE B ILBAO
Habiéndose extraviado en poder 

de ios interesados los resguardos de 
depósito que se detallan a continua
c ió n  sé notifica y hace público, por 
tres veces, con intervalos de diez días, 
y se advierte que si transcurrido un 
mes de la fecha de este anuncio no 
se presenta reclamación justificada, se 
expedirán los oportunos  duplicados 
de acuerdo- con lo que señalan los 
Esta :ntos del Banco en su artículo 6.°, 
quedando nulos y sin efecto los o r i
ginales, y el Banco, exento de toda 
respiisabilidad.

N ú m . 278 , de 10 .000  pesetas, en 
Deuda Amortizable del Estado 5 % , 
1929, en 20 títulos serie A, núm e
ros 8 1 8 0 / 9 9  N ú m . 279 , de pesetas 
1 .500 ,  en Deuda Amoiíizable del 
Estatuó 5 %,  1927, libre en 3, serie 
A, tiúms.; 1 8 7 3 4 9 / 5 1 .  Núm . 280 , de 
pesetas 8 .500, en 4 títuhos, serie A, 
num eres 2 9 3 8 3 1 / 2 ,  serie B, núm e
ro 9 6 4 1 1 ,  y serie C, núm . 840 6 0 ,  de 
Deuda Amortizable del Estado 5 % ,  
192 7 ,  con impuestos. N ú m . 324 , de 
pesetas 4 0 .0 0 0 ,  -en- 80 Obligaciones, 
6 1 / 2  %» de Eiectra de Salamanca, 
S. A., núms. 4 5 8 0 / 6 5 9 .  N ú m . 406 , 
de pesetas 1 3 9 .5 0 0 ,  en 279 Obliga
ciones 6 % ,  Empréstito Provincial 
de Santander, 1933, núms. 2 3 4 1 / 2 ,  
3 5 0 i / 1 0 ,  3 5 1 2  / 651, 3 6 5 3 / 8 8 ,
3 6 9 0 /2 ,  3 6 9 4 / 7 4 0 ,  3 7 4 2 / 6 6 ,  376 8  
al 79 y 3 7 8 1 / 4 .  N ú m . 255 , de pe
setas 3 .500 ,  en Obligaciones del T e 
soro 4  1 / 2  % ,  noviembre 1934, 7 
serie A, núms. 8 2 4 4 0 /1  y 8 2 1 9 4 / 8 .  
N u m .  257 ,  de pesetas 5 .0 0 0 ,  en una 
serie B, de Obligaciones, T esoro  

4  1 /2  % noviembre, 1934. número 
2 9 4 6 0 .  N ú m , 157, de pesetas 1.500, 
en 3 acciones ord. serie A, Saltos del 
Duero, S. A.» núms. 7 5 1 6 2 /4 .  N ú 
mero 4 1 1 ,  de pesetas 2 9 .0 0 0 ,  en 58 
Acciones ord. serie A, Saltos del D u e
ro, S. A, núm s. 2 4 8 1 3 /3 9 ,  2 4 8 5 4 / 6 9  
y  1 2 0 4 7 1 / 8 5 .  N ú m . 375 , de pese
tas 5 .500 ,  en Deuda Am ortizable 
.4, .%» agosto 1935, 6 serie A, nú-

i
meros 1 3 2 4 8 1 / 6  y un B núm ero 
104 0 2 1 .  N úm . 320 , de pesetas 3 0 .0 0 0  
en 60 bonos 6 % , Saltos del Duero, 
S. A., núms. 5 3 8 5 9 / 9 1 8 .  Núm . 191, 
de pesetas 105 .000 ,  en Obligaciones 
Villa de Madrid 5 1 / 2  % , 1931, 
dos serie B, núms. 6729  y 6734. y 
veinte serie C, núms. 1 9 4 0 /5 9 .  N ú 
mero 56, de pesetas 4 .000 , en 8 t i 
tules serie A, Deuda Am onizable del 
Estado 5 %,  1927, libre, números 

. 3 8 2 0 6 3 / 7 0 .  N úm . 339 , de pesetas 
7 1 .000 ,  en Deuda Amorí'zablé del 
Estado 5 %r  1927, Obre, i 7 serie A, 
números 1 8 7 2 0 6 / 2 2 ,  9 serie B, n ú 
meros 7 1 5 6 2 /5  y 1 3 5 3 9 7 /4 0 1 ,  y 8 
serie C, núms. 5 3 9 5 9 / 6 0  y 1 0 5 05 6  
al 61. N ú m . 52, de pesetas 75 .700 , 
de Deuda Perpetua. 4 %  Interior, 16 
serie A, núms. 2 7 1 7 3 2 / 4 7 ,  3 serie
B, núms. 6 2 1 5 2 /4 ,  7 serie C, núm e
ros 6 3 4 3 5 / 4 1 ,  uno serie E. núm ero 
13607, y uno serie H, núm. 2 8 6 5 7 .  
N úm . 44, de pesetas 20 .000 , en D eu 
da Amortizable 5 55 1526, 4 serie
C, núms. 445 y 4 5 2 1 / 2 3 .  Número 
254, de pesetas 3 .500 , en Obligacio
nes del Tesoro 4 1/2 % , noviembre 
1934, 7 serie A, núms. 8 2 1 9 9 / 2 0 1 ,  
8 2 4 3 0 /1  y 8 2 4 7 0 / 1 .  Núm . 256, de 
pesetas 4 .000 ,  en Obligaciones del 
Tesoro 4 1/2 %,  noviembre 1934, 
en 8 series A, núms, 8 2 4 3 2 /9 .

Salamanca. 23 de abril de 1 93 8 .—  
II Año T riu n fa l ,—-Por el* Banco de 
Bilbao, Sucursal de Salamanca, El Se
cretario, Ju a n  Sánchrz-Tabernero.

B A N C O  DE G I J O N  
A n u n c io

Habiéndose extraviado en poder del 
interesado los siguientes resguardos de 
depósitos en custodia, expedidos por 
este Banco de G ijón a nombre de don 
Bernardo Fernández Blanco, eri las fe
chas indicadas a continuación, se hace 
público por tres veces, con intervalos 
de diez días de una a otra inserción, 
de conformidad con lo establecido en 
los artículos 11 y 30  de nuestros Es
tatutos :

Resguardo núm. 2 0 .0 3 6 ,  expedido 
el 24 de febrero de 1928, compren
sivo de pesetas noms. 2 .500  en 5 
Obligaciones Ferrocarriles Económicos 
de Asturias al 4 % .

Resguardo núm. 2 0 .0 3 7 ,  expedido 
el 24 de febrero de 1928, compren
sivo de pesetas noms. 5 0 0  en 1 Obli
gación 4 %  de la Sociedad General 
Azucarera de España.

Resguardo' núm. 2 0 .0 4 1 ,  expedido 
el 24  de febrero de 1928, comprensi
vo de pesetas noms. 2 .500  en 5 Obli
gaciones 5 % del Ayuntam iento  de 
Oviedo.
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R e g u a rd o  nútn. 20 .0 75 ,  expedido 
el 5 de marzo,, de 1928, comprensi
vo =dr pesetas noms. 9 .500 , en títulos 
de Deuda Amortizable 5 % ,  emisión 
15 cc  mayo de 1917.

Resguardo núm. 20 .076 ,  expedido. 
e1 5 de m arzo 'de  1928, comprensivo 
de pesetas noms. 11 .500 , en títulos 
de Deuda Amortizable 5 %>  emisión 
26 de febrero 1920.

Resguardo núm. 20 .079 ,  expedido 
el 5 de marzo de 1928, comprensvo 
de pesetas noms. 25 .0 0 0 ,  en 50 Obli
gaciones 4 % t de la Sociedad Gene
ral Azucarera de España.

Resguardo núm. 20 .094 , expedido 
el 12 de marzo de 1928, comprensi
vo de pesetas noms. 7 .000, en 14 
Obligaciones 6 %  dei Ayuntamiento- 
de Víllaviciosa.

Resguardo núm. 2 0 .534 ,  expedido 
el 3 de agosto de 1928, comprensivo 
de pesetas noms 7.000, en 14 Accio
nes del Banco Hispano-Americano.

Resguardo núm. 20 .5 9 1 ,  expedido 
el 30 de agesto de 1928, comprensivo 
de pesetas noms. 9 .500, en 19 Obli
gaciones 4 %  Ferrocarriles Económ i
cos de Asturias.

- Resguardo núm. 20 .592 ,  expedido 
d  20 de agosto de 1928, comprensi
vo E? pesetas noms. 3 .000 , en 6 Obli
gaciones 5 %>  segunda serie de la 
S. A Popular Ovetense. -

Resguardo núm. 20 .593 ,  expedido 
el 20 de agosto de 1928, comprensi
vo de pesetas noms. 500, en 1 Obli- 
gac'ón 4 serie 1.a del A y u n ta 
miento de Oviedo, emisión 1926.

Resguardo núm. 20 .594 ,  expedido 
el 20 de agosto de 1928, comprensi
vo de pesetas noms. 500 , en 1 Obli
gación 4 %  del Ayuntam iento  de 
Oviedo, anticipo para las obras de la 
calle de Uría.

Resguardo núm. 22 .200 , expedido 
el 3 de octubre de 1929. comprensi
vo de pesetas noms. 13 .000, en 26 
Acciones serie B, de la Com pañía 
Arrendataria del M onopolio de P e 
tróleos, S. A.

Resguardo núm. 22 .286 ,  expedido 
el 29 de octubre de 1929, comprensi
vo le pesetas noms. 5 .500, en 11 Ac
ciones de la Sociedad Anónima de Se
guros “L a Estrella” ,

Resguardo, núm. 22 .2 8 9 ,  expedido 
el 5 de noviembre de 1929, compren
sivo de pesetas noms. 2 ,375 ,  en 4 
Acciones y 3 / 4  de Acción del Banco 
Español del R ío  de la Plata, S. A.

Resguardo núm. 2 4 .488 ,  expedido 
ti 26 de agosto de 1931, comprensi
vo de pesetas noms. 500 , en 1 título 
de Deuda Amortizable 5 ' %»  emisión 
de 1929.
I Resguardo núm . 24 .490 ,  expedido

el 2 1 de agosto de 1931, comprensi
vo de pesetas noms. 4 .5 0 0 ,  en 9 C é 
dulas Interprovinciales del Banco de 
Cree do Local de España, al 5

Resguardo núm. 2 4 .6 7 4 ,  expedido 
el 28 de octubre de 1931, com pren
sivo de pesetas noms. 11 .500 ,  en 23 
Acciones “Ercoa” , Se A.

G-jóii, 23 de abril de 19-38.—  
II Año Triunfal.-— El Consejero-Se
cretario, Higinio Gutiérrez . '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
E D IC T O S Y R E Q U IS IT O R IA S  

R IA ZA
Don Félix Sanz M artin, Juez de

Primera Instancia accidentalmen
te de Riaza y su partido.
Hago saber: Q ue en este Juz

gado se siguen autos de juicio de 
menor cuantía a instancia del P ro
curador don V i c e n t e  Esteban 
Aranjuez, en nombre y representación de don Rufino H ernanz, 
contra los que se crean con dere
cho a la herencia de don Pedro 
Municio, en los cuales se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sen íencia .—En la villa de Riaza, 
a treinta de abril de mil novecien
tos treinta y ocho del Segundo 
Año Triunfal; el Sr. D. Félix Sanz 
Martín, Juez accidental de Prim e
ra Instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto el pleito de
clarativo de menor cuantía que 
pende en este Juzgado, promovido 
por don Rufino H ernanz M ínguez, 
labrador y vecino de Orejana, re
presentado por el Procurador don 
Vicente Esteban A ranjuez y de
fendido por el Letrado don Luis 
Sánchez de Toledo, contra los que 
se crean con derecho a la herencia 
de don Pedro Municio Rodríguez, 
comerciante y vecino que fué de 
esta villa, sobre reclamación de ca
torce mil cuatrocientas noventa y  
siete pesetas con treinta y seis cén
timos, intereses y costas.

Fallo . — Que declarando haber 
lugar a la demanda, debo conde
nar y condeno a don Pedro M u
nicio Rodríguez, o a los que se 
crean con derecho a su herencia, a pagar á don Rufino H ernanz 
Mínguez la cantidad de catorce 
mil cuatrocientas noventa y  siete pesetas con treinta y seis céntimos, 
importe de las trescientas quince,

arrobas y dieciséis cuarterones de 
lana que el primero compró al se
gundo, mas los intereses legales de
vengados y que devengue dicha 
cantidad principal, desde el día en 
se interpuso la demanda, hasta que 
verifique el pago, y al pago de las 
costas y gastos de este procedi
miento. Así, por esta mi sentencia* 
definitivamente juzgando, asesora
do del Letrado del Ilustre Colegio 
de Abogados de Segovii, con resi
dencia en Santa M aría de Nieva, 
don A ndrés M uñoz Gordo, y de 
acuerdo, con éste, lo pronuncio, 
m ando y firmo.—Félix San M artín. 
Lic., A ndrés M uñoz.—Con rúbricas.

Y  para que sirva de notificación en legal forma a los que se crean 
con derecho a la herencia de don 
Pedro Municio, como demandados 
declarados rebeldes en dicho jui
cio, se expide el presente edicto, 
parándoles el perjuicio a que h u biere lugar

* D ado en Riaza, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
II A ño Triunfal.—El Juez de P ri
m era Instancia, Félix Sanz M artín . 
El Secretario, Saturnino R odríguez.

GIJON
D o n  J u a n  González Toca, Alférez de 

Infantería  de Marina, Juez Ins truc
to r  del expediente instruido a d o n  
C ustodio  Batalla, por  pérdida del 
t í tu lo  de propiedad de la embarca
ción nom brada E L V IR A , folio 9 6 5  
de la inscripción de 'Gijón.
H ago saber: Que por Decreto A u -

ditoriado de la Superior Autoridad  
Jurisdiccional del D epartam ento  M a
r í t im o de El Ferrol, se declara nulo» 
y  sin n ingún  valor el expresado títu 
lo, incurriendo en responsabilidad 
quien lo posea y no haga entrega del 
mismo.

D a do  en Gijón, a 7. de mayo- de 
1938.-— II Año T r i u n f a l . - - E l  J u e z  
Instructor, J u an  González T oca .

FUENTE OBEJUNA
D on Julio M ifsut M artínez, Juez 

de P rim en  Instancia de esta vi
lla y  su partido.
Por el presente se llama a M a

nuel Olmo de ía T one, vecino de 
la villa de Fspiel, y cüyas demás 
circunstancias no con Jan , para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde la publicaron del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante esté Juzgado, por sí o por medie de es
crito, a responder de los cargos que
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le resultan en eq expediente núme
ro 1.042, sobre incaa-'ación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

D ado en Fuente Ohejuna, a diez 
y ocho de diciembre ce  mil nove
cientos treinta y  siete.— II A ño 
T r iu n fa '.— El Juez de Primera Ins
tancia. ju lio  M ifsut.— El Secretario, 
Antonio  Maclas.

D o n  Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Juan 

Olmedo O h d a  vecino de la villa 
de Espiel, y cuyas demás, circuns
tancias no constan, para que en el 
término de ocho días, contados des
de la publiración del presente edic
to en el “Boletín Oficial de1 Esta
d o”, comparezca ante este Juzga
do, por sí o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente número 
1.044, sobre incautación.de bienes, 
apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Fuente Ohejuna, a diez 
y ocho de diciembre de rn.il nove
cientos treinta y siete. - I I  A ño! 
Triunfal — El Juez de Primera In s
tancia. Julio M ifsut.— El Secretario, 
A ntonio Macias.

D on  Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a N a r 

ciso Martín ez López, vecino de la* 
villa de Espiel y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para- que 
en el término de ocho días, con
tados descD la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” comparezca ante este 
Juzgado, por si o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme
ro 1.047, sobre incautación de bie
nes, apercibido que de no hacerlo- 
le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Fuente O bejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.—II  A ño 
T r iu n fa l .— El Juez de Primera Ins
tancia. Julio M ifsut.— El Secretario, 
A ntonio  xMacías.

D on Julio M iísut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a Maxi- 

miano Rivera Cano, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 988, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho:

Dado en Fuente O bejuna; a diez 
y ocho de. diciembre de mU nove
cientos treinta y siete.— II Año 
Triunf.fi.— El Juez de Primera Ins
tancia. Julio M ifsut.— El Secretario, 
Antonio Macias.

D on Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de *-sta vi
lla y su partido,
Por e1 presente se llama a A n 

geles Ruiz de! Río, vecina de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término cíe ocho días, conta
dos d ^ d e  la publicación deí -pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resudan en el expediente núme
ro L05á, sobre incautación ae b ie

nes, apercibida que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. v

Dado en Fuente O bejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.— II A ño 
Triunfal — El luez de Primera In s 
tancia. Julio Mifsut.*—El Secretario, 
Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de P r imera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por eí presente se llama a M a 

nuel Roca A liona , vecino de la vi
lla de Espie l  y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el term no de ocho días, con
tados desd» la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme
ro 1.051, sobre incautación de bie
nes; apercibido que de no hacerlo

le para.á el perjuicio que haya Iu  ̂
gar en derecho.

D ado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.— II A ñ o  
Triunfal.— El Juez de Primera Ins
tancia^ Julio 'M ifsut.— El Secretario* 
Antonio Maclas.

D on  Ju lio M ifsut Martínez, Juez 
de Prime, a Instancia dé esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a D a 

niel Ruiz Troyano, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en' el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín O ficial 
del E stado” comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú
mero 1 048, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez 
v ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete.— II A ñ o 
T riunfa !.— El Juez de Primera In s 
tancia, Juli Mifsut M artínez.— El 
Secretario, Antonio Macías.

D on  ju lio  M ilsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente se llama a C le

mente Ortiz Gahete, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
número 1.034, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el' perjuicio que 
haya lugar en derecho.

D ado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y siete. - I I  A ñ o 
Triunfal.— El Juez de Primera Ins
tancia, Julio. M ifsut.— El Secreta
rio, Antonio  Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 4 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a Car- 

men Regidor Perea, vecina de la 
villa de Espiel, y cuyas demás ch>
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cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado, ppr sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente 
núm. 1.050, sobre incautación de 
bienes, apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.Dado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil' nove
cientos treinta y siete. —- II Año Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut.—El Secreta
rio, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a G er

mán Romero Abril, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín" Oficial del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado por sí o por medio de es
crito, para responder de los car
gos que le resultan en el expedien
te núm. 1.009, sobre incautación 
de bienes, apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio* M ifsut.—El Secreta
rio, Antonio Maclas.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido,
Por el presente se llama a José 

Ruiz Jiménez, vecino de la villa de 
Espiel, y cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el tér
mino de ocho días, contados desde la publicación deL presente edicto en el “Boletín Oficial del Estado”, 
comparezca ante este Juzgado por 
sí o por medio de escrito, para res
ponder de los cargos que le resul
tan en el expediente núm. 1.026, 
sobre incautación de bienes, aper- 
:ibido que de no hacerlo le parará 
ú perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez f ocho de diciembre de mil nove- ¡ :ientos treinta v siete. -— II AnoL

Triunfal.—El Juez de Primera Ins 
tanda, Julio M ifsut.—El Secreta 
rio, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Jue: 
de Primera Instancia de esta vi 
lia y su partido,
Por el presente se llama a Moi 

sés Ruiz de la Torre, vecino de L 
villa de Espiel, y cuyas demás cir 
cunstancias no constan, para qui 
eñ el término de ocho días, conta 
dos desde la publicación del pre 
sente edicto en el “Boletín Oficia 
del Estado”, comparezca ante est< 
Juzgado por sí o por medio de es 
crito, para responder de los cargo: 
que le resultan en el expedienñ 
número 990, sobre incautación d< 
bienes, apercibido que de no ha 
cerlo le parará el perjuicio que ha 
ya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a die: 
y ocho de diciembre de mil nove 
cientos treinta y siete. — II Añc 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins 
tancia, Julio M ifsut.—El Secreta 
rio, Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Jue 2 
de Primera Instancia de esta villa y su partido,
Por el presente se llama a Ata- 

nasió G arda  Ramos, vecino de la 
villa de Espiel, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación del pre
sente edicto en el. “Boletín Oficial 
del Estado”, comparezca ante este 
Juzgado por sí o por medio de es
crito, para responder de los cargos que le resultan en el expedien
te núm. 986, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio, que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez 
y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut.—El Secretario; Antonio Macías.

Don Julio M ifsut Martínez, Juez 
de Primera Instancia de esta villa y su partido,
Por el presente se llama a Isidoro Plazuelo Santofimia^ vecino de la villa de Espiel, y cuyas demás circunstancias no constan, para que en el término de ocho días, contados desde la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial dei Estado”, comparezcan ante este

Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente n ú 
mero 1.041, sobre incautación de' 
bienes, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna, a diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete. — II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Julio M ifsut.—El Secretario, Antonio Macías.

CALATAYUD
Don Jacinto García Monge y Mata, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Calatayud y su par- 
tido e instructor del expediente que se dirá,
En virtud de lo acordado en el, expedienté que bajo el núm. 412 

de 1937, tramito por designación, 
de la Comisión provincial de In 
cautaciones, contra don A ntonio 
.Herrero Miregote, vecino de Pa- 
racuellos Ribera, actualmente en 
ignorado paradero, para ^declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo, del Movimiento N acio
nal, se cita a dicho individuó, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la  
Orden de la Junta Técnica del Es
tado, fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” deí 
mismo, correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que 
se insertará en el “Boletín Oficial 
ael Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.Dado en Calatayud, a 18 de diciembre de 1937.—II Año Triun
fal.—El Juez de Primera Instancia, 
Jacinto García.—El Secretario Ju dicial, Justo López.

ZARAGOZA
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción del núm. 2 de esta ciudad, 
Por el presente edicto se cita a 

Agustín Castillo Pascual, vecino que fué dé San Mateo de Galle-r 
go, cuyo actual paradero se igno* ra, para que en el término de ochq
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"días, confados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 

. este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalm en
te o por escrito para alegar y p ro 
bar  en su defensa lo que estime 
procedente, en el expediente que 
que se instruye con el núm ero  200 
de 1937, para  declarar adm inis

trativamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir al mismo, 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo  del M ovimiento N ac io 
nal, apercibiéndole que de no h a 
cerlo le parará  el perjuicio a que 
hubiere lugar.

D ado  en Zaragoza, a diez y ocho 
de diciembre de 1937. — II A ño  
Triunfal.^—El Juez de Prim era In s 
tancia, Pablo de Pablo M ateos.— ! 
El Secretario (ilegible).
D o n  Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Prim era Instancia e In s truc 
ción del núm. 2 de esta ciudad,

- Por  el presente edicto se cita a 
Julián  Forcaela Miguel, vecino que 
fué de San M ateo de Gallego, cu 
yo actual* paradero  se ignora, p a 
ra que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean h á 
biles, comparezca personalm ente o 
por escrito, para  alegar y p robar  
en su defensa lo que estime p ro 
cedente, en el expediente que se 
instruye con el núm. 201 de 1937, 
para  declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo, como conse
cuencia de su oposición al tr iunfo  
del Movimiento Nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le p a 
rará  el perjuicio a que hubiere lu 
gar.

D ado  en Zaragoza, a diez y  ocho 
de diciembre de 1937. — II A ño  
T r iun fa l .—El Juez de Prim era  In s 
tancia, Pablo de Pablo M ateos .— 
El Secretario (ilegible).

RIAZA
D o n  Félix Sanz M art in ,  Juez de 

Primera Instancia  accidental
mente de Riaza y  su partido, 
H ago  saber: Q ue  en este Ju zg a 

do se siguen autos de juicio de 
m enor cuantía promovidos por  el 
P rocurador  don M ariano  C r is tó 
bal López, en nombre de don R o
m án  Gómez M artín ,  contra los que 
se crean con derecho a la  herencia  
de don Pedro M unicio Rodríguez, 
vecino que fué de esta villa, sobre 
reclamación de trece mil pesetas de 
principal, intereses y costas, en los 
cuales he acordado admitir la de

m anda  y emplazar a los que se 
crean con derecho a dicha h e re n 
cia, para  que dentro del término de 
nueve días, siguientes al de la in 
serción de este edicto en el “Bole
tín Oficial del E s tado”, comparez
can en dichos autos, pe rsonándo
se en forma, sirviéndoles el presen
te de emplazamiento en legal form a 

D ado  en 'R iaza ,  a tres de mayo 
de mil novecientos treinta  y ocho. 
II A ño  T r iunfa l .—El Juez, Félix 
Sanz M art ín .—El Secretario, Sa
turnino  Rodríguez.

CORDOBA
D on  Marcial Z u re ra  y Romero, 

Juez de Prim era Instancia  del 
Distri to  de la Izquierda, de esta 
.ciudad de Córdoba,
H ago  saber: Q u e  en este Ju zg a

do se ha promovido por don B ar
tolomé V ázquez Sánchez, expe
diente de jurisdicción voluntaria  
de consignación de la sum a de 
cuatrocientas setenta y dos pese
tas, importe de la prima del segu
ro de vida correspondiente al año 
de mil novecientos t reinta  y siete, 
y a que se contrate la póliza n ú 
mero 1.981.741 de la C om pañía  
“The Equitable Life A ssurance S o - ; 
cieíy”, fecha trece de junio de mil 
novecientos quince, por veinte mil 
pesetas.

Y  en su consecuencia, se a n u n 
cia, por medio' del presente edicto, 
a la expresada C om pañía  A seg u ra 
dora, la consignación de la canti
dad importe de la prima del año 
de mil novecientos t re in ta  y siete, 
efectuada, y que se ha  ordenado 
ingre sa r-en  la C aja  de Depósitos 
de esta provincia.

Córdoba, cuatro de mayo de mil 
novecientos t re in ta  y ocho. — II 
A ño  T riunfa l .—-El Juez de Prim era 
Instancia, M arcial Z u re ra  y  R om e
ro.—El Secretario, A n ton io  Díaz.

SANTANDER .
Por la. presente y en virtud de 

lo acordado por el señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción del dis
trito del Este de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Martín .Hernández Soto, do
miciliado en esta ciudad, calle de 
Guevara núm. 5, piso primero en  
la actualidad se encuentra huido en 
ignorado paradero, le cito y requie
ro para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Isabel 
Ah núm. 12, piso primero, para que, 
personalmente o por escrito, alegue

y pruebe lo que a su defensa con
duzca, apercibiéndole que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y' para insertar en el “Boletín  
Oficial del Estado” expido la pre
sente cédula en Santander a 18 de 
diciembre 1987.—II Año Triunfal. 
=E1 Secretario, Arturo Valdiviélso.

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción del dis
trito del Este de esta cuidad, en el 
expediente que instruyo para, de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pre ceda exi
gir a José Torrado Insta , domici
liado en esta ciudad, calle de Rei
na Victoria, núm. í>, roso tercero, 
en la actualidad huido en ignora
do paradero, le cito y requiero 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Isabel II, 
núm. 12, piso primero, para que-, 
personalmente o por escrito, ale
gue y. pruebe lo que a su defensa 
conduzca, apercibiéndole que. de 
no comparecer, le p ara rá  el per
juicio a que haya lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” expide la pre
sente cédula en Santander a 18 de 
diciembre 1937.—II Año Triunfal. 
=E1 Secretario, Arturo Valdiviélso.

Por la presente y en virtud de 
lo acordado por el señor don Emi
lio Gómez Moreno, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción del dis
trito del Este de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de
clarar administrativamevde la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Ignacio Gutiérrez, domicilia
do en  esta ciudad, calle de Alonso 
Gullón, núm. 3, piso primero de
recha, en la actualidad buido en 
ignorado paradero, le cito y re
quiero para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la cañe de Isa
bel II, núm. 12, piso primero, para 
que, personalmente o por escrito, 
alegue y pruebe lo qu? a su de
fensa conduzca, aperdb.éndole que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio a qtie haya lugar.

Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado” expido la pre
sente cédula en Santander a 13 de 
diciembre 1937.—II Año Triunfal. 
=E1 Secretario, Artum Valdiviélso.


